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dos á lá graduación dltima, Uamínáosc octavo tercero,. 
octavo cuarto. 2° El máximo de la dotación de las pla­
zas seirá, como en el dia, el de cincuenta y dos mil rea­
les; y veinte y cinco mil el mínimo, haciéndose la dis­
tribución en el modo siguiente: Los Oficiales primeros 
gozarán el sueldo de cincuenta y dos mil reales anuales; 
cuarenta mil los segundos; treinta y ocho mil los terce­
ros; treinta y seis mil los cuartos; treinta y cuatro mil 
los quintos; treinta y un mil los sextos; veinte y ocho 
mil los séptimos, y veinte y cinco mil los octavos. 
g." Habrá ocho Escribientes con la dotación de diez mil 
reales el primero; nueve mil el segundo; ocho mil y qui­
nientos el tercero; ocho mil el cuarto: siete mil y qui­
nientos el quinto; siete mil el sexto; seis mil y quinien­
tos el séptimo, y seis mil el octavo. Si este níímero no 
fuese-suficiente, podrá aumentarse previa la aprobación 
de las Cortes, á juicio del Rey ó de la Regencia, guar­
dándose para los sueldos y graduación el orden propues­
to con respecto á los Oficiales. 4.^ Habrá tres porteros y 
dos barrenderos; el primero de aquellos tendrá el sueldo 
de doce mil reales; el segundo ocho mil, y el tercero seis 
mil; y el de los barrenderos será cinco mil el primero, 
y cuatro mil el segundo. Lo tendrá entendido la Regen­
cia del Reino para su cumplimiento.:= Dado en Madrid 
á ro de Abril de j8i.¡^.:=r:Francisco, Obispo de Urge!, 
Presidente.—' Blas Ostolaza, Diputado Secretario.:—: 
Juan Josef Sánchez, de la Torre y Diputado Secretario.z:::^ 
A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXVIIL 
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Planta de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda de la Península y Ultramar. 

Las Cortes, entre tanto que deliberan y resuelven so^ 
bre todas las bases generales propuestas por la Regencia 
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del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar lo 
siguiente con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de Hacienda de la Península y Ultramar. Es­
ta Secretaría constará de dos Oficiales mayores con el 
sueldo anual de cincuenta y dos mil reales cada uno; dos 
segundos con cuarenta mil; dos terceros con treinta y 
ocho mil; dos cuartos con treinta y seis mil; dos quin­
tos con treinta y cuatro mil; dos sextos con treinta y un 
mil; dos séptimos con veinte y ocho mil; diez octavos 
con veinte y cinco mil; de catorce Escribientes con el 
sueldo de diez mil reales el primero; nueve mil el se­
gundo; ocho mil quinientos el tercero; ocho mil el cuar­
to ; siete mil quinientos el quinto; siete mil el sexto; 
seis mil quinientos el séptimo, y siete octavos con seis 
mil: de un Portero mayor con doce mil reales; un se­
gundo con ocho mil; un tercero con seis mil; y de dos 
barrenderos con cinco mil reales cada uno, y dos dichos 
eon cuatro mil. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento.=Dado en Madrid á lo 
de Abril de i8i^.z:2Francisco, Obispo de Urgel,Yr&ú-
dente.=zBlas Ostolaza, Diputado Sccreta.rio.-z=:Juaí7 Jo­
sé/ Sánchez de la Torre, Diputado Secretario.=:A la Re­
gencia del Reino. 

D E C R E T O LXIX. 

DE l o DE A B R I X DE 1814. 

Planta de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Marina. 

Las Cortes, entre tanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas por la Regencia 
del Reino para el arreglo de bs Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar Jo 
siguiente con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de Marina. Esta Secretaría se compondrá de 
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